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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Trato discriminatorio por parte del go-
bierno nacional con respecto a los productores
pecuarios de la provincia de Formosa. Gorvein.
(1.541-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Gorvein, por el que se expresa pesar por la fal-
ta de subsidios a los productores pecuarios de la
provincia de Formosa al no comercializar su hacien-
da por la fiebre aftosa; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su malestar por el trato discriminatorio por parte
del gobierno nacional con respecto a la provincia
de Formosa en lo que se refiere a la asignación de
beneficios a la industria cárnica y no así a los pro-
ductores pecuarios que desde hace ocho meses no
pueden comercializar su hacienda por el brote de
fiebre aftosa.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2001.

Héctor R. Romero. – Adrián Menem. –
Luis M. Díaz Colodrero. – Guillermo E.
Alchouron. – Marta del Carmen Argul.
– Mario A. H. Cafiero. – María R.
D’Errico. – Isabel E. Foco. – Gustavo
C. Galland. – Arnoldo Lamisovsky. –
Juan C. Olivero. – Sarah A. Picazo. –
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Delki Scarpin. – Raúl J. Solmoirago. –
Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería al con-
siderar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Gorvein, cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
CHAFOR (Confederaciones Rurales de Formosa

y Chaco) sostiene que existe un trato discriminatorio
desde las autoridades del gobierno nacional con
respecto a la provincia de Formosa, ya que desde
hace más de ocho meses los ganaderos y produc-
tores agropecuarios tienen cerrado el comercio de
su hacienda.

Formosa ha sido olvidada y ha sido totalmente
abandonada a la suerte de Dios y de los gobernan-
tes; no ha recibido hasta el momento ningún tipo
de asistencia, resultando insostenible la situación
por parte de los productores que se encuentran to-
talmente postergados y olvidados.

Señor presidente: hay decisiones gubernamenta-
les que resultan incomprensibles para los formo-
seños, ya que aquellas empresas frigoríficas
exportadoras de carne recibirán un subsidio por seis
meses para los empleados, además de una ayuda
financiera, lo cual no es objetado, y fue tomada a
los 15 días de producirse el cierre de mercados de



2 O.D. Nº 2.056 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

la Comunidad Europea; mientras tanto, los produc-
tores que desde hace meses no venden un solo ani-
mal, no han recibido absolutamente nada que los
ayude a superar la difícil situación económica finan-
ciera en que se encuentran.

Considero que ante la situación epidemiológica
que vive el país la ayuda y la asistencia debe ser
para todos los sectores afectados, sin discrimina-
ciones ni privilegios sectoriales; por tal razón con-
sidero que los formoseños debemos pedir en voz
alta que se nos escuche y nos traten por igual.

Diego R. Gorvein.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su malestar por el trato discriminatorio por parte
del gobierno nacional con respecto a la provincia
de Formosa en lo que se refiere a la asignación de
subsidios para los productores pecuarios que des-
de hace ocho meses no pueden comercializar su ha-
cienda por el brote de fiebre aftosa.

Diego R. Gorvein.


